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Gobernanza

Rendición 
de cuentas

Transparencia

Acceso a la 
información 

pública

Mecanismos que incrementan la confianza en las entidades públicas      
(López y Arellano, 2008)



• Transparencia: 
– flujo incremental de información oportuna y contable de 

carácter económico, social y político, accesible a todos los 
actores afectados por una decisión pública (Kauffmann and 
Kraay, 2002; Villoria, 2014). 

– importante herramienta en la participación ciudadana, 
prevención de la corrupción, confianza en el gobierno, y un 
elemento esencial para favorecer la información a la ciudadanía 
(Quinn, 2003; Mulgan, 2007; Cullier y Piotrowski, 2009; Reylea, 
2009; Shuler et al., 2010).

– importante reto de la sociedad, contribuyendo a evitar un mal 
uso de los fondos públicos (Alonso y García-García, 2014). 

– elemento esencial del buen gobierno responsable, que conduce 
a la asignación más eficientes de los recursos y, por tanto, a un 
mayor crecimiento económico (Anti-Corruption Resource Centre 
- U4, 2012; Lizcano, 2013), 

– elemento necesario para la rendición de cuentas  (Meijer , 2003) 



 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. Triple alcance:
 incrementa la transparencia en la actividad pública a 

través de obligaciones de publicidad activa para todas 
las Administraciones y entidades públicas.

reconoce el acceso a la información como un derecho 
de amplio ámbito subjetivo y objetivo.

establece las obligaciones de buen gobierno que 
deben cumplir los responsables públicos y las 
consecuencias jurídicas que se derivan de su 
incumplimiento, convirtiéndose en una exigencia de 
responsabilidad para todos los que desarrollan 
actividades de relevancia pública.

(Corchero y Sánchez Pérez , 2015)



• Si comparamos el contenido de información 
proactiva legal a través de internet de las distintas 
normativas de trasparencia de los países de la UE 
se refleja la falta de armonización de contenidos 
de información proactiva en la UE. 

• A este respecto, la Ley de Transparencia de 
España es la que recoge un mayor numero de 
requerimientos legales, siendo el país de la UE 
que obliga a poner a disposición de sus 
ciudadanos un mayor contenido información 
proactiva online.



PAISES DE LA             

UNION EUROPEA  

Contenido De información proactiva en la Ley E
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Actas de las sesiones municipales 2

Acuerdos  tomados por el organismo 11

Contrataciones de bienes y servicios 5

Convenios y contratos realizados 1

Convocatorias para contratación personal 1

Cumplimiento del plan operativo 5

Destinatarios de fondos públicos sin retorno 3

Deuda pública, vencimiento y pagos 1

Ejecución del presupuesto consolidado e individual 2

Empleados públicos, cargos y salarios 2

Estructura orgánica y marco normativo 14

Formularios de solicitud para servicios 2

Indicación de auditorías privadas y públicas 1

Información estadística de la gestión de  interés general 4

Informe de auditorías 1

Informe e indicadores de la actividad anual 8

Instrumentos archivísticos y documentales 6

Inventario de bienes  muebles e inmuebles 3

Licitaciones y adjudicaciones 4

Los estados financieros consolidados e individuales 2

Los servicios que presta 5

Manuales de procedimientos 2

Información sobre los mecanismos de participación y comunicación 7

Misión, objetivos y plan operativo anual 11

Perfil de los puestos, currículo y proceso de selección de empleados 1

Planes y programas en ejecución 5

Presupuesto aprobado individual 4

Procedimiento para solicitar información 3

Programas de subsidios, becas, etc. 1

Recursos interpuestos contra la entidad 1

Responsable de atender las solicitudes 7

Trámites para acceder a servicios públicos 3

Funciones y competencias 1

Directrices, instrucciones y circulares 1

Memorias,  informes y proyectos de textos normativos 1

Contratos Formalizados: objeto, importe, procedimiento, Nº licitadores 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Desistimiento y Renuncia de Contratos 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Contratos Menores 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Porcentaje Presupuestario para contratos adjudicados 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Altos cargos: Retribuciones, declaración de bienes, indemnizaciones por abandono del cargo e incompatibilidades 

del cargo
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

TOTAL 26 0 0 4 4 0 8 9 20 0 5 0 11 10 0 0 4 0 13 3 2 7 10 0

Contenido de información proactiva legal 

en los Países de la UE

Fuente: Basado en García-Tabuyo (2013).



• Ley 4/2006, de 30 de junio, de Transparencia y de Buenas Prácticas (Galicia).
• Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la Buena Administración y del Buen Gobierno

(Islas Baleares).
• Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto

(Navarra).
• Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto (Extremadura).
• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública (Andalucía).
• Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de Transparencia y Buen Gobierno (La Rioja).
• Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana (C. 

De Murcia).
• Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno (Cataluña).
• Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana (Castilla y 

León).
• Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación

Ciudadana (C. Valenciana).
• Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información

pública (Islas Canarias).
• Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 

Participación Ciudadana (Aragón).

Marco regulatorio CCAA































Medición del nivel de transparencia



Reflexiones finales:
• Es necesario tomar medias para que los 

ciudadanos sean más conscientes de la 
importancia y alcance de la Ley, como 
instrumento de participación ciudadana. 

• Las administraciones públicas, además de los 
cambios organizativos y tecnológicos 
necesarios, deben experimentar un cambio 
cultural, para que la transparencia se convierta 
en un instrumento de gestión que genere valor 
a la institución.

• Hay que avanzar en el diseño de metodologías 
para medir el nivel de trasparencia de las 
organizaciones públicas.


